
 

 

 

 
                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Cornelia Valencia Espinosa 

Demandado:      PORVENIR S.A. 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00126-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 272 

 

Tuluá, 05 de mayo de 2023 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, se observa que no reúne los requisitos 

establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S, defectos que impiden su admisión en 

este momento, veamos: 

 

El artículo 26 del C.P.T.S.S., requiere que la demanda esté acompañada de los siguientes 

anexos: (…) 4) La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica 

de derecho privado que actúa como demandante o demandado”, sin embargo, al momento 

de adentrarnos a verificar la congruencia entre los documentos enunciados en el acápite 

de las pruebas y anexos de la demanda con los aportados, se inobserva que se haya 

aportado el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad demandada,  

razón por la cual se hace necesario que se aporte dicho documento, de conformidad con lo 

establecido en la norma señalada en precedencia. 

De esa forma, se devolverá la demanda para que la parte demandante, en un término 

perentorio de cinco (5) días hábiles, subsane estos defectos, so pena de disponerse su 

rechazo definitivo. 

 

Por último, se reconocerá personería a la abogada MYRIAN OFELIA MORILLO REALPE, 

quien se identifica con la C.C. No. 30.724.271 de Pasto (Nariño) y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 167.582 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 2 del archivo No. 03 del 

expediente digital. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia presentada por 

la señora CORNELIA VALENCIA ESPINOSA, a través de apoderado judicial, en contra de 

PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en precedencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, para que subsane los defectos 

señalados previamente, so pena de disponerse su rechazo definitivo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada MYRIAN OFELIA MORILLO REALPE, 

quien se identifica con la C.C. No. 30.724.271 de Pasto (Nariño) y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 167.582 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandante, de acuerdo con el memorial poder visible en el folio 2 del archivo No. 03 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

    

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe96d2dae14a0e9c978c789491d529fd8dde2eba2fa9893c8287720b02341c2c

Documento generado en 05/05/2023 05:54:20 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 16 de mayo de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Luis Ernesto Russi Rojas 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00091-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y a cargo del demandante Sr. LUIS ERNESTO RUSSI 
ROJAS.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $100.000,00 

 
 
VALOR TOTAL: CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,00) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 16 de mayo de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 299 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta a los parámetros 

legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 16 de mayo de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Álvaro Arturo Restrepo 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00377-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de única instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE ÚNICA INSTANCIA. 
 
 

1- A favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, y a cargo del demandante Sr. ÁLVARO ARTURO 
RESTREPO.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $250.000,00 

 
 
VALOR TOTAL: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000,00) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  
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JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
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Tuluá, Valle del Cauca, 16 de mayo de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 298 

 
 
Como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta a los parámetros 

legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro de 
este plenario. 
 
SEGUNDO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Ref.   Ordinario laboral de única instancia 
Dte.   Jhon Fredy Guerra Gutiérrez 
Ddo.  Cooperativa de Transporte de Trujillo Valle – COOPETRANS TRUJILLO LTDA 
Rad.  76-834-31-05-002-2022-00324-00 
 

AUTO SUS No. 328 
 
Tuluá, 16 de mayo de 2023 
 
Una vez realizada la revisión al escrito de subsanación presentado dentro del término 

legal, tenemos que, por superar los yerros indicados en la providencia inmediatamente 

anterior, se admitirá la demanda; en consecuencia, se le impartirá el procedimiento 

ordinario laboral de única instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al representante legal de la sociedad 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE TRUJILLO VALLE – COOPETRANS 

TRUJILLO LTDA, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de manera que, se hará mediante 

remisión de mensaje de datos al correo electrónico: coopetrans_trujillo@hotmail.com, 

por ser el informado en la demanda e inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal aportado con el libelo genitor. 

 

Para lo cual, se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo que emita el iniciador del 

correo institucional del Juzgado.   

 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por el Sr. JHON FREDY GUERRA 

GUTIÉRREZ, a través de apoderado judicial, en contra de la sociedad COOPERATIVA 

DE TRANSPORTE DE TRUJILLO VALLE – COOPETRANS TRUJILLO LTDA, e 

IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral única instancia.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al representante legal de 

la sociedad COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE TRUJILLO VALLE – 

COOPETRANS TRUJILLO LTDA, conforme las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, de manera que, se remitirá comunicación por mensaje de datos al correo 

electrónico:  coopetrans_trujillo@hotmail.com, por ser el informado en la demanda e 

inscrito en el certificado de existencia y representación legal alojado en el expediente 

digital.  
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TERCERO. ADVERTIR que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la prueba de entrega efectiva del correo 

que emita el iniciador del correo institucional del Juzgado. 

 

CUARTO.  FIJAR como fecha para realizar la audiencia señalada en el artículo 72 del 

C.P.T. y de la S.S., en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, en 

materia de virtualidad, para el día CATORCE (14) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). SE ADVIERTE 

que, en la misma diligencia de deberá CONTESTAR LA DEMANDA, de forma oral y 

aportar las pruebas que se pretendan hacer valer, en tanto que en esa única audiencia 

se agotarán las etapas de instrucción, trámite y juzgamiento. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 
    

 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
 
  

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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